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(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina tipo II. Situación: parcelas 94,
95, 842 y 843 del polígono 030. Promotor: D.ª Manuela Lino
Méndez. Zalamea de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación para la
contratación del suministro de “Vendas,
guantes, gasas y varios sanitarios para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el
ejercicio 2006”. Expte.: CS/08/28/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Consu-
mo. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/28/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de vendas,
guantes, gasas y varios sanitarios para el Hospital “Virgen del
Puerto” de Plasencia, para el ejercicio 2006.
c) Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de 24 de septiembre 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 312.736,22 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de marzo de 2006.
b) Contratista: 3m España, S.A (24.820,84 €); Amcor Flexibles
Pergut, S.L. (2.296,20 €); Apósitos Extremeños, S.L. (30.146,79 €);
B. Braun Medical, S.A. (8.182,94 €); Coloplast Productos Médicos, S.A.
(14.212,11 €); Comercial Extremeña de Esterilización, S.L. (238,40
€); Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. (33.520,70 €); El Corte
Inglés, S.A. División Comercial (3.406,40 €); Farmaban, S.A. (3.879,78
€); Fco. Soria Melguizo, S.A. (1.959,64 €); Firma Ambu, S.L. (660,00
€); Hospira Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L. (1.800,00
€); Iberhospitex, S.A. (5.751,56 €); Iht Medical, S.A. (135,00 €);
Intersurgical España, S.A. (37,00 €); Izasa Distribuciones Técnicas,
S.A. (1.245,20 €); José Queralto Rosal, S.A. (186,80 €); Laboratorios
Indas, S.A. (1.602,00 €); Laboratorios Unitex-Hartmann, S.A.
(4.580,00 €); Sanex-Sanidad Extremeña, S.L. (1.451,75 €); Sca
Hygiene Products, S.L. (2.668,00 €); Sendal, S.A. (3.349,69 €); Smith
& Nephew, S.A. (12.443,48 €); Suministro Sanitarios de Extremadura,
S.L. (23.854,55 €); Suministros Médicos Prim, S.A. (5.892,00 €);
Textil Planas Oliveras, S.A. (17.129,00 €); Torras Valenti, S.A.
(11.473,64 €); Tyco Healthcare Spain, S.L. (3.120,00 €); Vwr Inter-
nacional Eurolab, S.L. (2.505,40 €); Vygon, S.A. (2.148,00 €).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 224.696,87 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 21 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
tramitación de expediente para calificación
urbanística de terreno clasificado como
suelo no urbanizable común para
construcción de bodega en la finca Perales
sita en el polígono 72 (A-V).

En el Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para
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Calificación urbanística de terreno clasificado como suelo no urbani-
zable común para construcción de Bodega en la Finca Perales sita en
el polígono 72 (A-V) en el término municipal de Mérida, a instancia
de Don Juan Manuel Aguas Gómez en representación de Bodegas
Perales, S.L. Lo que se hace público para general conocimiento a los
efectos de lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX abriendo
trámite de información pública a fin de que durante un plazo de
veinte días pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones.

Mérida, a 21 de marzo de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CASARES DE LAS HURDES 

ANUNCIO de 3 de marzo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Ayuntamiento de Casares de las Hurdes, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2005 aprobó inicial-
mente el Estudio de Detalle para las parcelas sitas en Avda. de
Extremadura, números 11, 13 y 15, redactado por Tav Arquitectos,
S.L. y promovido por Dykos 4000, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación, se
expone al público por plazo de un mes contado a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio, quedando el expediente a dispo-
sición de cualquiera que quiera examinarlo, para formular alegaciones,
en la secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Casares de las Hurdes.

Casares de las Hurdes, a 3 de marzo de 2006. El Alcalde, OLEGA-
RIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 3 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.




